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_ CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, _l'Oíl UN.O. PARTE, EL PODEiv:) 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SH:RETARIA DE MEDIO AMBIENT~ "'""""' 
• , RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA OTRA 

• d 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, CON EL OBJETO DE 

ESTABLECER LAS BASES PARA QUE LA "CONAGUA" OTORGUE RECURSOS FEDERALES A EL 
"ESTADO" BAJO LA FIGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE LOS PROG RAMAS: DE CULTURA 

DEL AGUA, DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, DRENAJE V \ 
TRATAMIENTO. 

ar 

k+r 
Avenida Insurgentes Sur nlu-n(:ro 2-11 fi, colonia Copllco El BaJo. alcaldía Coyo,1cán, C.P. 04340, Ciudad (fo México. Tel.: (55) 5 17-l .:t000 J 
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CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBíl.AN, POR UNA PARTE,~ L 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y • 

N ATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCES ~~~.,~ 
"CONAGUA",. REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, LIC. EFRAÍN MORALES LÓPEZ,, Y 

I I 

j 
I 

POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EN LO SUCESIVO 

EL "ESTADO", REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA, LA LICENCIADA LORENA CUÉLLAR 

CISNEROS, ASISTIDA POR EL LICENCIADO LUIS ANTONIO RAMÍílEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIO 
DE GOBIERNO; EL CONTADOR PÚBpCO DAVID ÁLVAREZ OCI-IOA, SECRETARIO DE FINANZAS; 

EL ARQUITECTO DIEGO CORONA CREMEAN, SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA; EL MAESTRO 

PEDRO AQUINO ALVARADO, SECRE'fAIUO DE MEDIO AMBIENTE; EL DOCTOR RIGOBERTO 

ZAMUDIO MENESES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL O.P.D. SALUD DE 

TLAXCALA; EL INGENIERO JOSÉ DE JESÚS ~AFAEL DE LA PEÑA BERNAL. SECRETARIO DE 

I MPULSO AGROPECUARIO; LA CONTADORA PÚBLICA MARÍA ISABEL DELFINA MALDONADO 
TEXTLE, SECRETARTA DE LA FUNCIÓ~ PÚBLICA; EL MAESTRO JAVIER ISRAEL TOBÓN SOLANO, 

( 
/ ¡ 

~ MISIONADO ESTATAL DEL AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE TLAXCALA, Y LA 
·, . -, •• ..., ~g~oRA _ MÓNICA YAZMÍN JIMÉNEZ GUTIÉRREZ. COMISIONADA ESTATAL PARA LA 

,s/)S ~ PlfOll:CCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL l:STADO DE TLAXCALA; QUIENES ACTUANDO 
1 ~ ~ \MA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ LAS "PARTES". CON EL OBJETO DE ESTABLECER 

~ BitS,ES PARA QU E LA "CONAGU A" OTORG UE RECURSOS FEDERALES AL "ESTADO" BAJO L~ /< 
U¾; DE SUBSIDIOS, A L AMPARO DE LOS PROGRAMAS: DE CULTURA DEL AGUA, D1/ "' 

:.,. ·.·· :·i lj J(hRUCTURA HJDROAGRÍCOLA y DE AGUA POTABLE. DRENAJE y TRATAMIENTO. Át ' 

,._,~- ~ 
.~ EN ~ DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUI ENTES: { 

~ -

)N crt-~~-· ANTECEDENTES • ~ 
1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o párrafo ' 

oct?.vo que Lada persona Liene derecho al acceso. disposición y saneamiento de aguc1 pa~ 
consumo personal y doméstico en forma suíiciente, salubre, aceptable y asequible; que 
Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para ~ • 
acceso y uso equitalivo y sustentable de los recursos híclricos, estableciendo la participaci n ¿_,,,----
ele la rederación, las entidades federalivas y los municipios. así como de la ciudadanía para 
la consecución ele dichos fines. 

2. La Ley ele Aguas Nacionales dispone que la autoridad y administración de las aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federa l. quien la ejerce 
directamente o a través de la "CONAGUA"; declara de utilidad pública la eficientización y 

;;, 

modernización de los servicios de agua domésticos y públicos urbanos, para contribuir al ~Y 
mejoramiento de la salud y bienestar social; y ele interés ¡1úblico el mejoramiento ele las ~ 
eficiencias y modernización de las áreéls bajo riego, particulélrmente en distritos y unidades 
ele riego, y establece como su atribución, entre otras impulsar el der rollo de Li,!;ª cultu~a 

----- \ 
• f/!Al ~ 2 QAño2d" S Avenida Insurgentes 5.,, número 2416, colonia Copllco El Bajo, alc•ldla Coyo.,,111• e P. 043~0. c11,dad el: MJxlco. Tel ~(55I 517,14ooo 

\:\. ... vAv-..... gnh.mx/ronagua 
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l CO~AGUA t 
I · i .f ~ ~ .. ~. -.•• :. ~"'41J. , 
~ ~~,. = •JI!" ..... ~ ~ 3óºM'· (} del agua que considere a este elememo como recurso vital, escaso y de alto valo no _ ~'!? ~ 

social y ambiental, estos últimos para contribuir en la gestión integrada de lo O. Irsos ~ / 1 

h'd -· GENERJ>.:\,_,,,. 
1 1 ICOS. · - · ····· ~•"'! / 

3. /'/ 
El 21 de noviembre de 2024 se presentó el Plan Nacional Hídrico 2024-2030. Acorde con dicho / /1 
instrumento, el 25 del mismo mes y año, la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta · 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, susuibió el Acuerdo Nacional por el 
Derecho Humano al Agua y la Sustentabilidad, el cual fue publicado en el Diario Oficial de lé! 
Federación el 19 ele diciembre ele 2024 y que constituye un acto de justi cia social que refuerzél 

~ .. ,~.~I citado derecho humano al agua, como elemento fundamental para garantizar una vida 
~ ~n-....,•ÜJ\l.~ifuria para todas las personas. Este acuerdo tiene la finalidad de surm,r esfuerzos y hacer ;· 
},t) ~\DOS ~~e~~., ~ los desafíos que. e1'. frenta el sector l:í_clrico, así co~~ la nec:sidacl de priori_zar el 

.~f• ~ ~ slf;Píío personal y domestico, como una accIon de prevencIon y auxIlI0, para garélntIzar el 
!;; ~ t~ miento ele este recurso. í 

~-¡ f$. ~/ - ~ • • ..• gf"~NAA'UA", a través de los programas incluidos en el Presupuesto de Egresos de la 
. ~~~cl~¡'ión, otorga recursos econ'qmicos federales bajo la figura de subsidios conforme a las 
t>0/i R~ ele Operación que de manera anual se pub lican en el Diario Oficial ele la Federación, 
~ .9~~~(como a los Lineamientos y Manuales que al efecto se expidan, y mediante la suscripción ~ 

.. , ele un convenio de coordinación entre la "CONAGUA" y las diversas entidades federativas. / •~ 

• 5. Los prog ramas a través de los cuales se otorgarán recursos al amparo del presente convenio ' 

l. 

son: Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola, Programa de Agua Potable, / 
Drenaje y Tratamiento (PROAGUA) y Capacitación Ambiental y Desarrollo Sustentable, 
relalivo a Cultura del Agua. 

DECLARACIONES 

Declara la "CONAGUA" que: 

I 
I.1 . De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federa l, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es la 
dependencia del Ejecutivo Federal, enca rgada del despacho de asuntos relativos a fomentar 
la protección, restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable ele 
los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar 
el derecho a un medio ambiente sano; administrar, controlar y reglament,'lr el 
aprovechamiento de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional 
y de las zonas federales correspondientes, con exclusión ele los que se atr ibuya l\tJ 
expresamente a otra dependencia; establecer y vigilar el cumplimiento ele las condiciones \J 
particu lares que deban satisfacer las descargas de aguas resiclual(s! cuan!;;!o, sean ele~ 

. et ' __.,,. ) .;. .~ A· r ~- 2 02 s Avtnldil lnsuroentes Sur núm¿ro 241 ó, colonltl Copllco El Bajo, alcaldía Coyoacán. C.P. 043,10, (iocla'1 de MéJCICo. T.oJ/ (55) 5174 400 
'E:! -q;: w,vw IJOb.mlCl~onagL:a ..._ ----.ar.. ,:i ,\ilo d~ 

,1:.~ l'- l.. La ~ ujer 

~n ~ lnd1gena ( Q _ . _' ['......., 
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!rl ~ 
jurisdicción federal; regular y vigilar lil conservación de las corrientes, lagos, est e • ~ 
y humedales ele j urisdicción federal en la protección de cuencas alimentadoras y ~\> 
de corrección torrencial; impulsar acciones para, garantizar el acceso, dispos1c1on_ y- · .. -~ ) 
saneamiento de agua para consumo personal y d~mest1co; y fomenta r y apoyar los serv IcIqs ,; / ¡ 
de agua potable, drenaJe, alc,1ntanllado y trat r1mIento de aguas residuales que realicen las 1 1 1 
autoridades locales y las organizaciones comunitarias. 1 -- /';' / 

' / I 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, creado por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial ele la Federación el 
16 de enero de 1989, que tiene por objeto ejercer las atribuciones que le corresponden a la 
autoridad en materia hídrica y const ituirse como el órgano superior con carácter técnico, 
normativo y consultivo de la Federación en materia de gestión integrada de los recursos 
hídricos, incluyendo la admin istración, regulación, control y pro tección del dominio públ ico 

--·••. hídrico, con las atribuciones que en la materia le confieren la Ley de Aguas Nacionales, su 
-~AL i,,¡.;; '.. Reglamento y el Reglr1mento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

1 .._ «f •. I 

MliJJ, ' C, ' / 
' : >St¡63:~1 Li c. Efraín Morales López, en su car,kter de ·Director General, t iene la atribución de 

~-~~ r~presentar a la "CONAGUA", así como celebrar el présente convenio en términos de los 
'~~i! ~ ~f.ículos 1, 4, 9 párrafos primero, segurido y tercero npa1,t~do "a", quinto fracciones l , XXV y 

hCf¿fJ,'!ffi ~)0/, y 12 fracción J de la Ley ele Aguas Nacionales; 14 (~aéciones I y IX ele su Realamento; 1, 
:;~(1~- .$,párrafo primero, 8 párrafos primero y tercero y 13 frac;c:io'í1es J, III inciso f), XXVIT y XXTX bis 
:,¡:;;"- ~)'tt lel Reglamento I nterior ele la Comisión Nacional del Agua. 

<~7' 
'IÓ)~ Ó:"' ., ' 
- --- I.4. Su domicilio se ubica en avenida I nsurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Baj o, ñlcaldíi'l 

Coyoacán, C.P. 04340, en la Ciudad ele México, el cual señal,9 pnrn los fines y efectos legales 

., 

II. 

del presente instrumento. ~ 

yf Declara el "ESTADO" que: 

II.1. Es libre y soberano, y forma parte de la Federación ele conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42 fracción T y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
·1 ele la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

II.2. La Licenciada Lorena Cuéllar Cisneros, en su carácter de Gobernadora, se encuentra 
facultada para suscribir el presente convenio marco de coordinación, de conformidad con 
los arLículos 57 y 70 fracción XXX de la Consti tución Pol ítica del Estado Libre y Soberano ele 
Tlaxcnla; 3 y 4 de la Ley Orgánica ele la ;\dministración Pública del Estado ele Tlaxcala. 

II.3. El Licenciado Luis Antonio Ramírez Hernández, en su carácter de Secretario ele Gobierno, 
cuenta con at ribuciones para fi rmar el presente instrumento j urídico, en términos de los ~ 

• f!~l ~ 2 02 5 Av<:nltla lnsu,gem~s Su r nt'imcro 2.i 16, <olonfi\ Cnpllco El Biljo, ,1lr<11cll,1 CoyoMiin. C.P. Q.\3.10, Cft id,1.:t de MJxico. rc1: ¡SS) s 174 4000 }t - 1 wwv, gob.mx/cona9ua 

,::Ín ~ ¡~/¡~0~~ ae,.,,, -------=---------\-e..,_,-.._,.,..,,,__,_,,C: _ _,,..,...,..--<:""'~--¼-• ,' 
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( d I L O • • d 1 /\d .. . • ~ • 1 · ~::: .~ artículos 18, 24, 35 y 36 racciones lV y XXIV e a ey rganica e a mIn1stracI0I • Ica )'1/ 

del Estado ele Tlaxcala; 1, 2, 1 O fracciones I, II y XIX del Reglamento Interior ele la Seer 71 
·-.. ~~~ ) 

ele Gobierno. / / 

II.4. El Contador Público Da~icl Álvarez Ochoa,_ en su carácl_er _de Secret~rio _de Finanzas, c:1fn,;a IÍ~1/1 

con atribuciones para fi rmar el presente instrumento JunclIco, en termmos de los artIruJos / / 
18, 24, 39 y /JO de la Ley Orgánica de la Administración Públ ica del Estado de Tlaxca la; 5 y 8 ' I / 
fracciones Vy VI del Reglamento Interior de la Secretaría ele Finanzas del Gobierno del Estnclo /· 
de Tlaxcala. 

II.5. El Arquitecto Diego Corona Cremean, en su carácter de Secretario de Infraestructura, cuenta 
con atribuciones para firmar el presen te instrumento jurídico, en términos de los artículo.ss /:.._ 
18, 24, 34 fracción III, 43 y 44 de la Ley Or0ánic;:1 ele la Administración Pública del Estado clV ""' 

- .. . Tlaxcala; ·1 O y 11 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría ele Infraestructura. P' 
iAL l:,-1.t,I.6. El Maestro Pedro Aquino Alvaraclo, en su carácter de Secretario de Medio Ambiente, cuenta / 

-~ \r -1G.~ ~on atribuciones par~ ~irmar el pres_ente in~~ru~en_to jurídico, en términos de los artículos / I 
· 1-_;_};~,. ~? y 58 de!~ Ley Organ1ca ele la Aclm1n1strac1on Publica del Estrtdo de Tlax~a la; 8 y 9 ele la7ey ~ -1 

• ·,"-i ~ de Proternon al Medio Amb iente y el Desarrollo Sostenible del Estado de rl axcala. • ~ ~,:., ~ ,,¡., Li . . 
~ .;'< ~- ..... . 

· • .\-J)i:7. &J Doctor Rigoberto Zamudio Meneses, en su carácter de Secretar io ele Salud y Director / ~~(. E!f-. 
~•:, . ~~General del O.P.D. Salud de Tlaxcala, cuenta con atribuciones para firmnr el presente 

~_c;,1;.t, .. Administración Pública del Estado ele Tlaxcala; 17 y 18 fracción VI del Reglamento Tnterior del • 
1$:i;:·· instrumento jurídico, en términos de los artículos 47 y 48 de Ley Orgánica ele la 3/,\ \ 

Organismo Público Descentralizado Salud ele Tlaxcala. / 

II.8. El lngenieroJosé ele Jesús Rafael ele la Peiia IJernal, en su carácter ele Secretario ele Impulso I 
/1,gropecuario, cuenta con atribuciones para firmar el presente instrumento jurídico, ~A. 

términos de los artículos rn, .51 y 52 de la Ley Orgánica de la Administración Pública ~I 
Estado ele Tlaxcala; 1 y 10 fracciones I, UI y IV del Reg lan,ento In terior ele la Secretaría ele 

/ Impulso Agropecuario. . , 
1 

II.9. La Contadora Pública María Isabel Delfina Maldonado Textle, en su carácter ele Secretaria de 
la Función Pública, cuenta con at ribuciones parn firmar el presente instrumento jurídico, en 
términos de los artículos 65 y 66 de la Ley Orgánica de la Administración P1jblica del Estado 
de Tlaxcala; 1 O fracción XXXIV del Reg lamento Interior de la Secretaría ele la Función Pública. 

II.10. El Maestro Javier Tsrael Tobón Sola110, en su carácter ele Comisionado Estatal de Agua y 
Saneamiento del Estado ele Tlaxca la, cuenta con atribuciones para firmar el presente \\~ 
instrumento jurídico, en t érminos del artículo 76 frarnón I1l de la Ley t Protecció~ al Medio \J 

---r-) ~ 
Avenfd .:1 lnsUigenies Sur m'imero 2.11 6, colonia Cop1lco El üajo, alcaldía CoyoacAn, C.P. 0-13•10, Cludncl '-'~ M6 k ;, ·rei. · (SS) 5 174 4000 
\Y'NW gob m x/conagua 
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Ambiente y Desarrollo Sostenible del Estado de Tlaxcala; 29 y 30 fra cción XI y dé~· ~'v~ 
Entidades Paraestatales del Estado de Tlaxcala. fy~t[ERJ>.\, _ ) 

J 

II.11. L~ Doctora Món_ica Yazn:iín Jiménez Guliérrez, Comisionada Es~atal para I¿¡ .'.rotección Contra,//2¡ / ,-
Riesgos Sanitarios del Estado ele Tlaxcala, cuenta con atribuciones para lIrmar el presen~e /./ 
instrumento j uríd ico, en términos de los artículos 54 BIS, 54 BTS D fracciones JI y XI ele la L~y //JI/ 
el P. Sa lud del Estado de Tlaxcala; 6 fracción II, 1 O y 11 del Reg lamento de la Comisión Esta t9I (/ 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, rublicado en el Per iódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tlaxcala en fecha quince de j1 dio del año dos mil quince. 

II.12. Para todos los efectos legélles clel presente conven io, seña la como su domicilio el ubicado en 
Plaza ele la Constitución número 3, Altos, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala de Xicohténcatl, 

--:----.. Tlaxcala. f 
.lOKv ~-- j "' 
~ s _.;¿ff~✓- -- ~~ciaran las "PARTES" que: ¡-} 

l~:~;~,~~~econocen en forrna recíproca la personalidad j urídica y capacidad legal que acreditan sus 1 r 
~~ ! / 
~.:it ;i.,, _.;·~ representantes para la suscripción del presente instrumento jurídico, mismas que al/ 

~ ~~.l/J~ ~h1ento ele suscribirlo, no les han sido revocadas, modificadas, ni limitadas en forma 
~ -,-·--:.. 41. s¡ I { 9
iC:~¡ J r •~f ,#]1Lma, r1simIsmo conocen y aceptan el contenrdo y alcance del mismo y expresan ~u 

•• ~~- • ~ibnform1dad en celebrar el presente conve1110. / • 

,¡ r.-L~~~ \

1 

• • 

CLÁUSULAS ~ 

PRIMERA - OBIETO. 

LiJs "PARTES", en el ámbito de sus respectiviJs com r:ietencIéls y de conformidad con la leg islac ó --:.., 
federal y estatal aplicab le, acuerdan establecer las bases para que la "CONAGUA" olorg ~ 

de! agua, de infraestructuriJ hidroagrícola y de agua potable, drenaje y tratamiento. · 

SEGUNDA-ACCIONES A REALIZAR. 

Par-1 el cumplimiento del objeto del presente convenio, las "PARTES" podrán realiza r las amones 
que a cont inuación se mencionan ele manera enunciativa más no limitativa: 

❖ En materia de Cult ura del Agua: 

• Contribuir a que la población del "ESTADO" use responsablemente el recurso del agua r:iara 

( 
lr1 preservación del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva ~ 
cultura del agua. \) 

Avenfda Jnsuq.1er1tes Sur número 2416, rolonla ca,,llro El AaJo, olciildíc1 covoacán, C.P. 043il0, Clt1rlad de Mé~ico. Tel.: {55) 5174 •1000 
1rvw.-J u ol,.m)(/ron~g11a 
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• Promover, comunicar y difundir la culrurn del agua, considerando s11 nat • za -íifl:-• ~~ 

escnsez, valor económico, social y ambient,11, y gestión integrada; ele acue ~ ~tu\\,~ 
principios que marca la normatividad v igente. ---'=--, ) 

• Desarrollar y aplicar estrategias en materia de culLUra del agua para promover hábitos y/ /j / 
prácti cas favorables en el uso y consumo del agua. l /; /' 

• Realizar acciones clP promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos/ /11 
prevención sr1nitaria, uso eficiente y raciona l del ngua, así como del cambio climático r1 .los(/ 
distintos sectores de la sociedad. 

• Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la participación de !os estados, 
municipios, organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

• Realiza r eventos que transmitan los conocimientos parn la valoración y uso eficiente del 

~ ON- -~ recurso hídrico. ; ) 
/ ,. í '.!U l'l,1 ', •· 

-~ t'-' / ~.¿~ar competencias al personal involuuado en la ej ecución del programa relativo "'"'-
_,w\DOS ~ cu~ \c1 del agua. / 
~ ,,¡· ~~- o ' /_ ? lj _ 1.:1:labEfr~r material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso / ) 
~ ~ -~':' ,i_,pqnfk a ble del agua. . \"--"1 

t-~~~~ ,;'P Ú /(~ ~I ~~ ~-~~j{~ Jii~ S • • 
~ .:.{~}~ .~!! at . ·a de I nfraestructura Hidroagrícola: ¡1 

• ..,._,. .. ~ - <¡ 

'::qÓN C'f.~~ • ehabilitar, tecnificar, construir o conservar la infraestructura hidroagrícola. / 

-......:: •• < _:' ~-- Rehabilitar, tecnifi car, relocalizar o reponer pozos prÓfunclos. / r 
• Adquirir y rehabilitar integralmente maquinaria y equipo para la conservación de la -~ 

infraestructura hidroagrícoln; así como el equ ipamiento de patio de maniobras. , 

• C=ipacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, la 
conservación, rehabilitación. tecnificación y administración ele la infraestructura 
hiclroagrícola y en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarif~ 
usuari os. (-;:-]~ 

0 Tecnificar sistemas de riego y drenaje. ~ 

" Fomentar la medición del agua. 

• Elaborar estudios y proyectos ej ecutivos para la rehabi litación o tecniricación de la 
infraestructura hidroagrícola. ¡l 

• Recuperar suelos ensalitrados y controlar maleza acuática en cuerpos de agua. 

• Construir infraestructura ele riego suplementa rio en áreas de te1, 1poral tecnifi cado. 

'-oo,Oa "'""º'"" '"' ""~'" ""' ~""" <••'m" """· "•'"""'"""''' < •· ~""· ' "'"•"" '"'"'" "' '"' ~ o __­,w,,.,.9ob.onK/wnn,J' '" ~ 
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Las acciones descri tas se circunscr ibirán en el ámb1rn de los distritos de riego, de la ~ " 1id~~-.i.,¡~~- 0'1;'/ \~ -~~ .. ~ .. 
ele riego organizadas y de los distrirns ele tempora l tecnif1caelo. ()01\-' ~ 

~~ ¡'/~- 1/ J 
❖ En materia de Agua Potable, Drenaje y Tratamiento: / / / 

• Elaborar estuclios y proyectos ele agua potable, alcanta rillado y saneamiento. ( _,,/ / j 
--¡ f 

• Construir, mejorar, ampliar y/o rehabili tar infraestructura ele agua potable, alcantarillado.y 
saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

• Operar y mantener plantas de trati'lrn iento ele iJguas residuales en zonas urbanas y rurales. 

• Acciones u obras de infraeslTuctura para prevenir o apoyar la reducción de la 
vulnerabilidad de la sociedad frente a los efectos del cambio climático. A 

o Mejorar las eficiencias física y comercial ele organ ismos operadores, presti,clores de los 
.:;IO.N1i · servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

' , .... 

~ ;-; ~ . "-¡< ·..,.rprtalecer a las p~1:sonas participantes a nivel _estatal y municipal, en materia de planeación ()' 
.;,; ~ 'éi.:Ctonal, promoc1on y desarrollo de la alenc1on a las local1daeles rurales. 

_; il 71: &¡·, acitar al personal que participa en la prestación ele los servicios o en la operación y / 

--;: ·--~'f¡\//,J e~ ución ele los programas. / ( 

:~ C:J,:?1• ,Q; mentar y ~m_pliar la cobertura ele desinfección . y la eliminación o disminución;' 
~ ,._. • ~ ustanc,as qu1m1cas del agua para consumo humano. 

~,t!§~~~ Promover la participación social de la población a ·b_e11eficiar, ele manera organizada en la 
gestión, construcción, operación y seguimiento de léis ~bras y servicios de agu;:¡ potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar acciones que no estén incluidas en esta 
clcíusula, la "CONAGUA" podrá expedir dentro del ámbito de su competencia, lineamientos 
específicos que permitan su ejecución. 

Las "PARTES" atencleriin opor tunamente y el entro ele su marco legal ele actuación, las resoluciye;~ 
judiciales y recomendaciones que en muteriJ ele derechos humanos se emitan, de conform1 ~~ 

con su disponibilidad presupuesta!. ,. / 

TERCERA - DE LA FORMALIZACIÓN Y E!ECUCIÓN DE LAS ACCIONES. 1/ 
La implementación y ejecución de las ucciones referidas en la cláusu la segunda ele este convenio 
se llevará a cabo ele conformidad con los programas autorizados en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación del ejerci cio fiscal 2025, se formalizarán a través ele anexos de ejecución y técnicos, ~ 

convenios de concertación, colaboración, o la figurn j urídica que establezcan las reglas de \l 
operación, manuales y/o lineamientos aplicables. \ ,--/ 

~~l ~ 2 Q 2 S ftvernrla lnsurgcnres S11rn11mero 2416, colonia Cop,lco El Oato. alcaldía Coyoacari, e P. 04310. Ciudad de México Te! : (55) 5174 4~ 
'-E~ 9 ' w1,w1.gob.mx/conagua 
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CUARTA- RECURSOS PRESUPUESTALES. ?Y 
Las "PARTES", para la ejecución de las acciones, llevorán J cabo las gestiones conducentes / 
asignación de recursos presupuestales en el ejercicio fiscal 2025. Dichos recursos estarán sujeto!;í/ 
a la disponibilidad y autorizociones correspondientes. // i,. 

/ ¡, I 
í l. / 

QUINTA- PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. ( ~,..../ V 
El "ESTADO" promoverá la participación de sus municipios en la implementación, formalización y 
ejecución de las acciones acordadas en su beneíicio. 

t ; 

SEXTA- CONTRALORÍA SOCIAL. /) 

---!:_as "PARTES" promoverán la participación ele la población beneficiaria mediante la constitució,JI~ 
.:,lCl\rft~·éJa.ción y vinculación de comités éle contraloría social, para el segu imiento, supervisiór(y 

, _ vigitlrocia ele la ejecución ele acciones, cumplimiento ele metas y la correcta aplicación de los / l 
~ -_/r~~-~rs ' úblicos asignados. , \J 

-~ v,:· (~~~ mi ón. operación y seguimiento de la contraloría social se sujetará a los lineamentos r 
, ~ :;, e:E}i!_, oscJ r la Secretaría Anti corrupción y Buen Gobierno, a los esquemas valiclaclos por ésta y a 

½,0.•J:tf~.·*eg~ de Operación aplicables. / 
'<:!;.y,•-::1!',. -@ • f / 

·Y 
1\ Gf."'I'.:~~,. 

, .,,. • .. : ''S-EPTIMA - SISTEMA DE INFORMACIÓN. 
Las "PARTES" implementarán y operarán un sistema ele información en materia ele agwi potable, 
alcantarillado y saneamiento, a efecto ele analizar y evaluar la participación ele los prestadores ele 
esos servicios en la entidad federativa, cuyos resul tados apoyen la torna de decisiones en la 
definición de las políticas públicas en dicha materia y la integración de las propuestas ele acciones 
a considerar en los Anexos de Ejecución y Técnicos que se .suscriban. Lr1 "CONAGUA" determifhr 
y comunicará al "ESTADO", para su implementación, la metodología mediante la cual se lleve á a 
cabo en la entidad federativa el análisis y la evaluación antes indicados, con la finalidad de qu~ 
aplicación ele la misma guarde congruencia a nivel nacional. / 

OCTAVA - ÓRG.!:\NOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO. 
Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la cláusula cuarta del presente instrumento, corresponderán a la "CONAGUA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, a la 
Auditoría Superior ele la Federación; así como a la Secretaría de la Función Pública del "ESTADO". 

lfe~l~; 2025 .~ J( , ,\i\o rl': W, ti La MuJer 
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La vigencia del presente convenio inicia en la fecha ele su suscripción y concluye el 31 de diciembre 
de 2025, pudiendo ser moclificaclo su conten ido por escrito y de comt'.m r1cuerclo entre las 
"PARTES". 

/ 
/ 

,..--

DÉCIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN V CONTROVERSIAS. /l 
-·· ___ J as "PARTES" manifiestan que las controversias que se originen con motivo ele la interpretación, \1 / 

-.ClCíttwr~mentación o cumplimiento del presente convenio, se resolverán de forma administraliva de 
JD> ~om~\~cuerclo entre ellas y en caso de conflictos que no puedan ser resueltos por este med[o, se 

• ,, •·) ,t.i~ta·íi a la jurisdicción ele los Tr ibunales de la Federación con residencia en la Ciudad de México 
l t% : r~_~¼1ci do a cualquier otra que p·u,diera corresponderles en razón de su domicilio o de cualquier 
:...,._~ -4 c5Jlljq'~ a u:~,, . 
~ ~'i :· ¡ 3r 
":"!,!')~. ·-- ¡.,·{ ' 
~ ;',~·~.:::..- ·,;J!" ~ 

-~ ) ::¡',/ ' - ~ ~ 
-" '? ' i''",. .. DÉC . SEGUNDA - PUBLICACIÓN. • -

"ENt~ nstrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial d~I 
·-·--Gobierno del Estado, así como en las páginas de intern et de las "PARTES" una vez concluido el 

proceso de su suscripción. • 

Leído que fue por las "PARTES" que en el presente conven io marco ele coordinación intervienen y 
enteradas de su contenido y alcrlnce legal, lo ratifican y firman en clos ejemplares, en l;:i Ciudnd de 
México, a los 28 días del mes de febrero de 202S. 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL 
SECRETARÍA DE ME 10 AMBIENTE 

V RECURS S N ' TURALES 
. 1 

COMISION NA JO L DEL AGUA 

POR EL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE V SOBERANO:DE TLAXCAI.A 

LSIJA. WRENA cut LLAR CISNEíl.OS 
G06ERNP,tbo RA DEL E~TADO DE TLAXCALA 

/ L C· 1 
1 0 l 1 

!Jt .f.l. i't n 2 o 2 5 Avenl tlnsurg~m:.:.,, número 2~1 G. colonia Copllco El Bajo, alcatd1a Coyoacán. C.P. 0-13-~0, Cluclad de !,léxico. Tel. : t55) 5174 4000 

,¿-'.J.~'1 \~ ~.\ La''M~Íer , Mw,g~,m•J<ona;a -

;:Jr, .,.lb Indigena //\ ""'°"'""' ,.!\ __ - ~ '-"-¡ 



. ·-., 

1~~ 

~ 
' \ 



' 

Medio Ambiente (.,., CONAGUA 
~ 
~ 
Q - a 

LA PRESENTE I IOJA DE FIRMAS PERTENECE /\L CONVENTO MARCO DE COORDIN/\CION QUE CELEBRAN, P 
PARTE, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECUR"'"'"' ~".ci 
NATUH/\LES, /\ TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL /\G U/\, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE V SOBEIU\NO DE TLAXCJ\LA, CON EL OBJETO DE ESTABLECE!l LAS BASES PARA QUE LA "CONAGU/," OTOl1GUE 
RECURSOS FEDERALES A EL "ESTADO" BAJO LA HGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE LOS PROGRAMAS: DE.CULTURA 
DEL AGUA, DE INFRJ\ESTl1UCTURA HTDROJ\Gl1ÍCOLA Y DE AGUA POTABL~. DRENAJE Y Tl1ATAMIENTO, SUSCRITO EL 28 
DE FEBRERO DE 2025, ) j 

~ , / 
REVISÓ EN SUS ASPECTOS LEGALES 
{ 

ING. I\ARÓN MAST )HE MOND RAGÓ N 

l:.A 

DR. FELIPE ZATARÁIN MENDOZI\ 
SUBDIRECTOR GENERAL DE AGUA 

POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 

,: / / 

//: / 
/ / //, ,, 

I ,' I ' -'t --
LIC. LUIS AN rp~uo #Mi ~z HERNÁNDEZ 

SEéRE'TARIQ DE GOBIERNO 

/ 
/ 

//~/\_/ 
~ --c.-p-_ D- A-AY-. J ~6-r-A-_ L0tJrz OCH~A 

SECfif(~

7
RlO efE FINANZA1i 

/ 1 

/ 1 
// 1 

/ 
/ 

DR. RlG08ERTO ZAMUl)ÍO MENESES 
SECRETARIO DE SALUD Y í¡ÍRECTOR GENERAL 

DEL O,P.D, 5ALU~/ 6E TLAXCI\LA 

• r~;,• l-~ 2Q~S 
Avenida lns11ruen1es Sur nl,mero 1~ 16, colonl,l Cop!lco El Ba;a, ale.alafa Coyo,,c,\n, C P. 04340. Cllldad :te fLJ1éxico. Tel : 155) 517.1 4000 
\W/W 9ob.m)'/COné'lgUa 
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ING. JOSÉ DE JESÚS RAFÁECóC • PEÑA BERNAL 
SECRET/\fUO DE IM PULSO A R PECUARIO 

C.P. MARÍA ISABEL E'C·INA MALDONADO TEXTLE 
SECHET~RIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

-1-'r_;-
J ~-\, .. ~ ----l_ ---t.:..---~ 

MTRO.JAVIh ISRAEL TOBÓN SOLANO 
COMISION~{)O ESTATA DF.L AGU/\ Y 

S/\NEAMIENTO, DEL ESTA O TLAXCALA 

COMISONADA ESTAl 
CONTRA RIE 

1 
1 

" 

• ARA LA fl-R5. TECCIÓN 
s SANIT ÁI rns . , 

-

Avenirla Insurgentes Sur número 2416, colon la Cop1lco f l Bajo, alcalt1ía Coyoacan, C.P. 043-t0, Clüddd efe l.'1éidco. T t:!I.: (~5) 517-1 4000 
wvv\,y,9ob.mX/r.:ona:9ua 
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EL SUSCRITO GUSTAVO ANZALDO HERNÁNDEZ, GERENTE DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46 FRACCIÓN XXIII 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA--------------------------------

--------------------------------------------------------- CERTIFICA ----------------------------------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, CONSTANTE DE 12 (DOCE) FOJAS, SON COPIA FIEL Y 

EXACTA DEL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

PODER EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES, A TRÁVES DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, Y POR LA 

OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, CON EL OBJETO DE 

ESTABLECER LAS BASES PARA QUE "LA CONAGUA" OTORGUE RECURSOS FEDERALES A 

"EL ESTADO", BAJO LA FIGURA DE SUBSIDIOS, AL AMPARO DE LOS PROGRAMAS: DE 

CULTURA DEL AGUA, DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA Y DE AGUA POTABLE, 

DRENAJE Y TRATAMIENTO, SUSCRITO CON FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICINCO, CUYO ORIGINAL OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL 

JURÍDICA DE ESTE ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO, LA CUAL SE .EXPIDE 

PARA LOS EFECTOS LEGAL SAQUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL TRECE 

DE MARZO DE DOS MIL VE IN IN CO. -----------------------------------------------------------------------------

Revisó y Cotej ó 
1 

Lic. Rafael Tiraelo Reyes 

1 
Subgerente ele Proceelimientos /\elminist at ivos 
Gerencia ele Proceelimientos /\dministrat i s 

, 

• 


